CONCEPCIÓN, 19 de enero de 2011.-

Nº  71  /  VISTOS:
los Decretos Alcaldicios Nºs 3220 y 3551, de 17 de junio
y 29 de septiembre de 2011, respectivamente, por los que se dispone la suspensión de tránsito en calle Giacaman, para la ejecución del Proyecto “Construcción de Obras Fluviales Río Andalién, Estero Nonguén y Palomares, Región del Bío Bío, Etapa II, Estero Palomares”; la Nota Nº 269/2011, de 13 de enero de 2011, de la Empresa EDECO S.A.; el Oficio Ord. Nº 67, de 18 de enero de 2011, de la Dirección de Tránsito; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

d e c r e t o

1.-   Modifíquense los Decretos Alcaldicios Nºs 3220 y 3551, de 17 de junio y 29 de septiembre de 2011, respectivamente, por los que se dispone la suspensión de tránsito en calle Giacaman, para la ejecución del Proyecto “Construcción de Obras Fluviales Río Andalién, Estero Nonguén y Palomares, Región del Bío Bío, Etapa II, Estero Palomares”, por parte de la Empresa Constructora EDECO S.A., en el sentido de ampliar el plazo de la suspensión de tránsito hasta el  28 de febrero de 2011.
2.-   Establécese que en lo demás los señalados Decretos Alcaldicios rigen plenamente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publíquese Y ARCHÍVESE,
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